
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL SANTANDER DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDlZAJE- SENA 

CONSIDERANDO 

Que la Subdireccl6n del Centro Industrial del Diseno y la Manufactura SENA de la Regional Santander, requiere 
Contratar Is prestación de servicios personales como instructor para orientar formación titulada en el programa de 
Integración ccn la edlJC8CÍÓII media en las áreas de: TÉCNICO EN ARMADO DE PIEZAS DE JOYERIA, 

I PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE VESTIR, TÉCNICO EN CARPINTERIA, 11:CNICO EN DIBUJO 
ARQUITECTONICO, TÉCNICO EN ELABORACIÓN DE MEDIOS AUDIOVISUALES, ~CNICO PREPRENSA 
DIGITAL PARA MEDIOS IMPRESOS, TtCNICO EN SISTEMAS, ~CNJCO EN PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE, 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA 
PRACTICA el Centro Industria/ del disello y la manufactura, durante la vigencia 2019 

Que con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita y conforme el estudio previo suscrito por el 
Subdirector del Centro, se evidencia la necesidad de Contratar la prestación de servicios personales como fnstructor 
para orientar formscfón titulada en 61 progrsms de Integración con la educación media en las lress de: TÉCNICO EN 
ARMADO DE PIEZAS DE JOYERIA, PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE VESTIR, TtCNICO EN ¡ CARPINTERIA, TECNICO EN DIBUJO ARQUITECTONICO, T~CN/CO EN ELABORACIÓN DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES, T~CNICO PREPRENSA DIGITAL PARA MEDIOS IMPRESOS, 1ÉCNICO EN SISTEMAS, 
TtCNICO EN PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE, TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRÁCTICA el Centro Industrial del d;se,Jo y la manufactura, durante la 
vigencia 2019. 

Que de acuerdo con certificación expedida por el Director de la Regional Santander, en la planta de personal del 
Centro industrial del diseno y la manufactura del SENA Regional Santander, no existe personal que pueda dmurollar 
la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o aun existiendo personal en la planta, éste no 
es suficiente. 

Que esta contratación se encuentra incluida en el PAA 2019 publicado del Centro de fonnación y se encuentra 
registrado en la filas Nos. 2115-2204-22-13-2068-2130-2094-2095-2079-2093-2099,.2109-2165 

Que en virtud de lo anterior, 
AUTORIZA 

Contratar la prestación de servfclos personales como instructor pare orientar formac/ón titulada en el programa de 
Integración con la educacl6n media en las áreas de: TÉCNICO EN ARMADO DE PIEZAS DE JOYER/A, 
PATRONAJE INDUSTRTAL DE PRENDAS DE VESTIR, TÉCNICO EN CARPINTERIA. TECN/CO EN DIBWO / 
ARQUITECTON/CO, TÉCNICO EN ELABORACIÓN DE MEDIOS AUDIOVISUALES, TÉCNICO PREPRENSA 
DIGITAL PARA MEDIOS IMPRESOS, TÉCNICO EN SISTEMAS, TÉCNICO EN PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE, 
Tl:CNICO EN MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA 
PRACTICA el Centro Industrial del diselfo y la manufactura, durante la vigencia 2019. 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Centro Industrial del Dlsefto y la Manufactura 
Kilómetro 6 vía Florida blanca No. S0·33 - PBX 6800600 

www.sena.edu.co • Línea gratuita nacional: 018000 910 270 



OBJETO: Contratar la prestación de seTVÍCios personales como instructor para orientar formación titulada en el 
programa de Integración con fa educación media en las áreas de: TÉCNICO EN ARMADO DE PIEZAS DE JOYER/A, 
PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE VESTIR, TtCNICO EN CARPINTERIA, TECNICO EN DIBWO 
ARQUITECTONICO, TÉCNICO EN ELABORACIÓN DE MEDIOS AUDIOVISUALES, TÉCNICO PREPRENSA 
DIGITAL PARA MEDIOS IMPRESOS, TÉCNICO EN SISTEMAS, TtCNICO EN PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE, 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA 
PRACTICA el Centro Industrial del cf1Seño }'8 manufactura, durante la vigencia 2019. . 

Se fija como valor total para los trece (13) contratos la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONE~ 
DOSCIDENTOS SESENTA Y DOS Ml::SCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 477.262.278). 
Valor total para cada uno de los 12 contr os la suma de Treinta y 1"5 mlllon11 setecientos noventa y siete 
mil cuatrocientos pesos mete ($36,797. O) y para 1 contrato porti;,inta y cinco mlllones seiscientos noventa 
y tres mil cuatrocientos setenta y ocho pesos mete ($35.693.418). Esta suma será pagada por el SENA ar 
contratista de la _Jiguiente manera: a) Un primer pago proporcional al tiempo ejecutado a partir del acta de inicio. b) 
pagos iguales ,'(lensuales por valor de Tres millones seiscientos setenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos 
Mete ($3.679.740) cada uno. e) un pago.final proporcional al tiempo restante d/lón del contrato. 

PLAZO: 12 Contratos para Diez (1{meses y 1 contrato para nueve (9) meses veintiún (21) dlas, sin exceder del 
treinta (30) de Diciembre de 2019. 

RECURSOS: Para sufragar el pago de los hono · de los contratos, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! No. 151!Sl8f 17 de enero de 2019. 

AUTORIZACIÓN Nº IF '=. ~ - 2 1 6 

Dada en BlN:alllffll/lga, 2 3 ENE 2019 ~\. \\ , 

ORLANDO IZA~ X 
DIRECTOR REGIONAL 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Centro Industrial del Diseno y la Manufactura 
Kilómetro 6 vía Florida blanca No. 50-33 - PBX 6800600 

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 018000 910 270 
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ESTUDIO PREVIO PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA 
CONTRATACIÓN 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de 
las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, 
como lo establece la Ley 119 de 1994. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la 
promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en 
interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores 
económicos. 

El articulo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones 
de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas 
"Administrar y ejecutar los procesos de contratación" del Centro. 

En cumplimiento de lo anterior y teniendo en cuenta que el Centro Industrial del Diseño y la Manufactura tiene 
programa de formación titulada, complementarios con integración con la educación media de nivel, técnico y 
operario en curso que requieren continuar sus procesos formativos y atendiendo a que para la vigencia 2019, 
se prevé realizar ofertas educativas acorde a las metas planteadas según proyección prevista en el Plan de 
Acción 2019 en los diferente municipios del Departamento de Santander, se hace necesario contratar el 
personal suficiente e idóneo que imparta la formación en esta modalidad. 

Revisada la planta de personal del Centro, y conforme a la certificación emitida por el Director Regional, no hay 
personal de planta suficiente para desarrollar el objeto contractual. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al Centro, una persona que pueda realizarlas, 
la alternativa legal con que cuenta el Centro para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 - numeral 3 de la Ley 
80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializado. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral 
ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que cuenta el Centro de Formación para suplir en este momento la 
necesidad temporal, es mediante la suscripción de 14 contratos de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 
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2. Objeto del contrato 

Estudio Previo 

Contratar la prestación de seNicios personales como instructor para orientar formación titulada en el programa 
de Integración con la educación media en las áreas de: TÉCNICO EN ARMADO DE PIEZAS DE JOYERÍA, 
PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE VESTIR, TÉCNICO EN CARPINTERIA, TECNICO EN DIBUJO 
ARQUITECTONICO, TÉCNICO EN ELABORACIÓN DE MEDIOS AUDIOVISUALES, TÉCNICO PREPRENSA 
DIGITAL PARA MEDIOS IMPRESOS, TÉCNICO EN SISTEMAS, TÉCNICO EN PROGRAMACIÓN DE 
SOFTWARE, TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA el Centro Industrial del diseño y la manufactura, durante la vigencia 2019. 

3. Obligaciones específicas 

1. Cumplir el objeto del contrato descrito en la cláusula primera del mismo, disponiendo de toda su capacidad, 
seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia en su desarrollo, para que haya una excelente calidad 
de la formación técnica que imparta en el área para la cual se ha contratado en los horarios y lugares que el 
SENA le indique. 
2. Desarrollar personalmente la totalidad de las acciones de formación contratadas de acuerdo con la 
programación acordada con el SENA y en el ambiente de formación asignado. 
3. Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de la Formación Profesional Integral. 
4. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la 
autoevaluación en los aprendices para su mejoramiento continuo. 
5. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes (Metodología del Aprendizaje por 
Proyectos). 
6. Participar en Actividades de planeación y desarrollo curricular en equipos de trabajo, en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, 
en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 
7. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y 
actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 
8. Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a los aprendices. 
9. Documentar los procesos de formación que orienta en la plataforma LMS, asociado con el proyecto formativo 
(portafolio de evidencias del instructor, material de apoyo bibliográfico, guías de aprendizaje, talleres aplicados, 
etc.). 
1 O. Mostrar dominio tecnológico en el área específica de la formación. 
11. Prestar los productos definidos en el proyecto formativo en cada fase del mismo. 
12. Rendir oportunamente los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos 
resultantes de procesos de aprendizaje realizados por los aprendices a quienes imparte formación profesional. 
13. Solicitar oportunamente los elementos necesarios para desarrollar eficazmente su labor pedagógica y 
responder por ellos ante el centro. 
14. Incorporar tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las 
diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 
15. Reportar en el sistema Sofía plus en un plazo máximo de los tres (3) días hábiles de cada mes, todas las 
actividades que de acuerdo a los procesos son de sus responsabilidad, garantizando la calidad de la información 
y su coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de juicios evaluativos, creación de rutas y 
asociación de aprendices, registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos y 
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comunicar al coordinador académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices t 
hallazgos en el registro de la información. 
16. El coordinador académico podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la programación y 
seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la 
integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 
17. Atender la formación titulada y apoyar la formación complementaria, según lineamientos dados por la 
Coordinación Académica. 
18. Deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social 
integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos 
se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. 
Cuando corresponda. 
19. El contratista deberá acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación 
Familiar. 
20. El contratista deberá efectuar el pago dentro de los plazos establecidos en el Decreto 1670 de mayo de 
2007 del mes en curso con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensual del presente contrato de 
sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL) como trabajador 
independiente. La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal 
para el aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé el cabal cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. La persistencia en el incumplimiento de esta obligación por parte del 
CONTRATISTA, será causal para la declaración de la caducidad administrativa. 
21. El Contratista deberá cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: *Procurar el cuidado integral de su salud *Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. * Informar a los contratantes la 
ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. * Participar en las actividades de 
Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. *Cumplir las normas, reglamentos 
e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. * Informar 
oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. * Exámenes médicos ocupacionales. En 
virtud de lo establecido en el parágrafo 3º del artículo 2º de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución 
contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos 
contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista. 
22. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del 
contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega 
de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, 
de ser procedente. 
23. Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario - RUT. b) 
Copia de la Cédula de Ciudadanía. c) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una 
Empresa Promotora de Salud (E.P.S.). d) Constancia de afiliación al Sistema General de Pensiones a través 
de una entidad Administradora de Fondo de Pensiones (A.F.P.). e) Formulario único de declaración de bienes 
y rentas del año 2018 del SIGEP debidamente firmado y fechado. D Hoja de vida del Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público - SIGEP. 
24. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 
25. Ser respetuoso y honesto en el cumplimiento de los objetivos y requisitos establecidos en el contrato. 
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26. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

4. Identificación del contrato a celebrar 

El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los 
artículos 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 - literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

5. Capacidad, Idoneidad y/o experiencia del contratista 

De conformidad a lo señalado en la Resolución Nº 01979 de 2012 la cual establece el Manual de contratación 
de Instructores del SENA se relacionan a continuación los perfiles requeridos para esta contratación los cuales 
corresponden a los indicados en el Diseño Curricular del programa de formación que se relaciona en el 
aplicativo SOFIA PLUS, así. 

CANTIDAD 

No. PROGRAMA DE FORMACION NOMBRE DE LA COMPETENCIA A DE PERFIL DESARROLLAR INSTRUCT 
ORES 

!IDONEIDAD: 
Profesional En: 
Disenador Industrial, Arquitecto, Lic. Artes 
Plásticas, Maestra En Artes 
Plásticas, Ingeniería De Materiales, Ingeniería 
Industrial, lngenieria Metalúrgica, lngenieria 
Química. 

TÉCNICO EN ARMADO DE Preparar los materiales cumpliendo Tecnólogo En Producción De Joyerfa 
1 PIEZAS DE JOYERIA los requerimientos de la orden de 1 Tecnólogo En Joyerla 

producción 

EXPERIENCIA: 
Veinticuatro meses (24) de experiencia: de los 
cuales treinta (18) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de 
la formación profesional y Seis (6) meses en 
labores de docencia. 
IDONEIDAD: 
Profesional en : Diseno De Modas, 
Tecnólogo En Confección Industrial, Diseno Para 
La Industria De La Moda. 

2 PATRONAJE INDUSTRIAL DE Elaborar patrones de acuerdo con las 1 PRENDAS DE VESTIR especificaciones técnicas EXPERIENCIA: 
24 meses de vinculación laboral en el área de su 
profesión. 
12 meses de experiencia pedagógica en el área 
de su profesión 

GTH-F-075 V03 



• .,,qa • .,~ Estudio Previo 

""-, > • ,~,- ,,. ' - ~""..,"'" .,__., «,,oa \ '·N'' "'•« ''H <>·< <"' ,, 

• Enchapar industrialmente IDONEIDAD: superficies con base en diseños, El programa requiere de un equipo de ordenes de producción y/o cartas de 
fabricación, aplicando normas instructores, conformado por: 

técnicas y de seguridad industrial Tecnólogo en procesos productivos de la 

TÉCNICO EN CARPINTERÍA 
* armar e instalar obras de Madera, y/o profesional con experiencia en área 

3 carpintería 1 de carpintería 

• mecanizar industrialmente piezas 
EXPERIENCIA: de madera y láminas de aglomerado Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el 

con base en cartas de fabricación, área de su profesión y seis (6) meses como aplicando normas de seguridad 
industrial docente 

IDONEIDAD: 
Profesional en: 
Arquitectura 
Ingeniarla Civil 
Tecnólogo Delineante de Arquitectura e 
Ingeniería o afines 
Conocimientos en: 
Aplicaciones informáticas para arquitectura 

Expresar información de proyectos de Normativa técnica para el desarrollo gráfico de 

TÉCNICO EN DIBUJO construcción de conformidad con proyectos arquitectónicos 
4 ARQUITECTÓNICO normas y técnicas de representación 2 Normas de higiene, seguridad industrial, salud 

gráfica, numérica y conceptual 
ocupacional y calidad propias de la actividad. 
Cadena productiva del Sector de la 
Construcción. 

EXPERIENCIA: 
Veinticuatro Meses (24) De Experiencia: De Los 
Cuales Dieciocho (18) Meses Estarán 
Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U 
Oficio Objeto De La Formación Profesional Y 
Seis 16\ Meses En Labores De Docencia. 
IDONEIDAD: Tecnólogo/Profesional En El Area 
De Iluminación 
Tecnólogo/Profesional En El Tratamiento Y 
Captura De La Imagen Y El Sonido 
Tecnólogo/Profesional En El Área De Diseño 
Gráfico 

TÉCNICO EN ELABORACIÓN Diseña y produce proyectos 
Tecnólogo/Profesional En El Área De Edición 

5 audiovisuales con énfasis en la 1 
Tecnólogo/Profesional En El Área De Publicidad 

MEDIOS AUDIOVISUALES captación y registro de imágenes de EXPERIENCIA Mínimo doce meses de 
experiencia en el desarrollo de producciones 
audiovisuales, en las diferentes fases que 
contemplan la preproducción, producción y 
Postproducción. 
Mínimo 6 meses como docente del área de 
medios audiovisuales 

Preparar imágenes gráficas para la 
diagramación. IDONEIDAD: 
Diiagramar piezas graficas de Tecnólogo Y/O Profesional En Diseño Gráfico, 
acuerdo con el medio de salida. Publicidad, Dlsei'lo Industrial, Ingenierías Afines 

TÉCNICO PREPRENSA Elaborar pruebas de color para la Al Proceso Gráfico. Y/O Especializaciones En 
6 DIGITAL PARA MEDIOS aprobación del cliente. 1 Áreas De Producción Gráfica 

IMPRESOS Obtener matrices de impresión offset EXPERIENCIA: 
a partir de archivos aprobados Minimo 24 meses de vinculación en el área de 
Obtener matrices de impresión preprensa, y 6 meses de experiencia en 
flexográficas a partir de archivos Orientación de procesos de formación 
aprobados. 
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7 TÉCNICO EN SISTEMAS 

TECNIOCO EN 
8 PROGRAMACION DE 

SOFTWARE 

TECNICO EN 
9 MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE COMPUTO 

Realizar mantenimiento preventivo y 
predictivo que prolongue el 
funcionamiento de los equipos de 
cómputo. 

Implementar la estructura de la red 
de acuerdo con un diseno 
preestablecido a partir de normas 
técnicas internacionales. 

Aplicar herramientas ofimáticas, 
redes sociales y colaborativas de 
acuerdo con el proyecto a desarrollar 

Construir el sistema que cumpla con 
los requisitos de la solución 
Informática 

Analizar los requisitos del cliente 
para construir el sistema de 
1 nformación 

Realizar mantenimiento preventivo y 
predictivo que prolongue el 
Funcionamiento de los equipos de 
cómputo. 

Realizar mantenimiento correctivo de 
los equipos de cómputo según 
Procedimiento establecido 

Realizar mantenimiento correctivo 
que restablezca la conectividad entre 
los Equipos 

Estudio Previo 

IDONEIDAD: 
Profesional o Tecnólogo en el área de sistemas 
y/o afines. 

EXPERIENCIA: 
3 Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los 

cuales Dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y Seis 
(6) meses en labores de docencia 

IDONEIDAD 
El programa requiere de un equipo de 
instructores con Titulo de Tecnólogo, 
relacionados con la especialidad objeto de 
formación, preferiblemente con Certificación 
Internacional en Desarrollo de Soluciones de 
Software ya sea en Tecnologlas Sun 
Microsystems (Java o MySQL), Microsoft (Visual 

1 Studio o SOL Server) u Oracle (Administración o 
Desarrollo sobre PUSQL) 

EXPERIENCIA 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los 
cuales Dieciocho ( 18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y Seis 
(6) meses en labores de docencia. 

IDONEIDAD: 
Para el desarrollo del programa, se requiere el 
siguiente equipo de instructores: ingeniero o 
tecnólogo en electrónica, tecnólogo en 
mantenimiento y ensamble de computadores, 

1 tecnólogo en redes de computadores 
EXPERIENCIA 
Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los 

cuales dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y seis (6) 
meses en labores de Docencia. 
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RESULTADOS 
DE 

APRENDIZAJE 
ETAPA 

PRACTICA PROGRAMA 
10 ARTICULACION 

(Técnico en Sistemas, 
Programación de Software, 
Mantenimiento equipos de 

computo) 

Estudio Previo 

Aplicar en la resolución de IDONEIDAD 
problemas reales del sector Profesional en el area de Ingeniería de sistemas, 
productivo, los conocimientos, industrial, mecanice y/o afines 
habilidades y destrezas pertinentes a 1 
las competencias del programa de EXPERIENCIA 
formación asumiendo estrategias y Doce (12) meses de experiencia relacionada 
metodologlas de autogestión con el ejercicio de la profesión u oficio. 

13 

6. Plazo de Ejecución del contrato: 12 Contratos para Diez (10) meses y 1 contrato para nueve (9) 
meses veintiún (21) días, sin exceder del treinta (30) de Diciembre de 2019. 

7. Domicilio contractual: El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del 
contrato, es la ciudad de Floridablanca. 

8. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: El objeto que se requiere 
contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la 
modalidad de Contratación Directa. 

9. Valor del contrato y justificación: El valor de los honorarios mensuales se pactó dentro de los 
rangos estipulados en la tabla de honorarios establecida por la Secretaria General. 

Se fija como valor total para los trece (13) contratos la suma de CUATROCIENTOS SETENTA V SIETE 
MILLONES DOSCIDENTOS SESENTA V DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA V OCHO PESOS M/CTE 
($ 477.262.278). Valor total para cada uno de los 12 contratos la suma de Treinta y seis millones 
setecientos noventa y siete mil cuatrocientos pesos mete ($36.797.400) y para 1 contrato por 
treinta y cinco millones seiscientos noventa y tres mil cuatrocientos setenta y ocho pesos mete 
($35.693.478). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un 
primer pago proporcional al tiempo ejecutado a partir del acta de inicio. b) pagos iguales mensuales 
por valor de Tres millones seiscientos setenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos Mete 
($3.679.740) cada uno. e) un pago final proporcional al tiempo restante de la duración del contrato. 

Para poder adelantar el SENA los trámites administrativos de pago, el Contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 
supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
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obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en la Resolución Nª 1232 de 2013 o la 
que la modifique o sustituya. 

CDP: Para sufragar el pago de honorarios del contrato, el centro de formación cuenta con el 
certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 1519 del 17 de Enero de 2019. 

10. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: Por el plazo de ejecución y forma de pago del 
contrato, no observamos riesgos previsibles que alteren el equilibrio económico del contrato. 

11. Garantías que debe asumir el contratista: El contratista deberá constituir a su costa y a favor 
del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos 
señalados en el Decreto 1082 de 2015, para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas 
del contrato, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y liquidación 
del mismo y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato: Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de 
a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 
cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

12. Supervisión: La supervisión de la ejecución del presente contrato estará a cargo del funcionario 
que designe el Subdirector del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura -SENA- Regional 
Santander, siendo su responsabilidad cualquier acción u omisión en el ejercicio de sus funciones que 
causen perjuicios a la Entidad, debiendo informar al Subdirector del Centro de Formación 
oportunamente cualquier irregularidad, con el fin de que se hagan efectivas las cláusulas 
respectivas. 

El funcionario designado deberá cumplir con las obligaciones propias de la supervisión, conforme a 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y Resolución interna del SENA N!! 0202 del 
10 de febrero de 2014. Así mismo deberá proyectar el acta de liquidación (en caso de requerirse) 
previa presentación del informa final de supervisión 

13. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: NO __ 

14. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI __ 
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15. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, "por tratarse de contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias 
ofertas". 

Se expide en Florida blanca, el veintiuno (21) de enero de 2019. 

JUAN kEL CA~tLDERÓN 
Subdirector Centro 

Proyecto: Betty Sofía Cáceres Manrique/'--
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REOIOMAI. 

CENTRO DE 
FORMACIÓN 

PERIODO 

TOPE GLOBAL 
PROGRAMADO 

PRESENTE 

SALDO 

""UTILIZADO 

No. 

1 

2 

3 

SANTANDER 

CENTRO INDUSTRIAL DEL OISE~O Y LA 
MANUFACTURA ,.,. 

PROGRAMA DE FORMACK>N 

TÉCNICO EN ARMADO DE PIEZAS 
DEJOYERIA 

PATRONAJE INDUSTRIAL DE 
PRENDAS DE VESTIR 

TÉCNICO EN CARPINTERIA 

NOMBRE DE LA COMPETENCIA A 
DESARROLLAR 

Preparar k>s materiales cumpliendo los 
requerimientos de la orden de 
producción 

Elaborar patrones de acuerdo con las 
especificaciones técnicas 

• Enchapar indusbialmente superficies 
con base en diseftos, ordenes de 
producción y/o cartas de fabricación, 
apl"lcando normas técnicas y de 
seguridad industrial 
• armar e instalar obras de carpinterla 
• mecanizar indusbialmente piezas de 
madera y léminas de aglomerado con 
base en cartas de fabricación, aplicando 
normas de seguridad industrial 

-SE~ 

7A' 

TIEMPO A CONTRATAR No. DE 
HORAS A 

MESES .... CONTRATAR 

10 o 

10 o 

10 o 

._,,,. 

-· lw1s ALBERTO MANRIOUE CACUA 

Teléfono: 1 {7)6800600 73553 

fedllll, PNvtsla pan la contrlllaa6n COSTO HORA O 
PERFL+L 13:L 111.. 11L 1S:L 111. 13:L ,._ 

CANTIDAD DE 1L13:L11 
COSTO HONORARIOS 

INSTRUCTORES 
COSTO TOTAL OBSERVACIÓN 

Inicio Tenntnaci6n MESCPESOSI 
10-M-AI 11).M-AI 

IIOONEIDAD: 
Profesional En: 
Oiseflador lndusbial, Arquitecto, 
Lic. Artes Plásticas, Maestra En 
Artes 
Plésticas, Ingeniarla De 
Materiales, lngenierla lndusbial, 
Ingeniarla Metalúrgica, 
lngenierfa Qulmica. 
Tecnófogo En Producción De 
Joyerla 

1/02/2019 30/11/2019 3.679.740 1 $ 36.797.400 Tecnólogo En Joyerla 

EXPERIENCIA: 
Veinticuatro m8$8S (24) de 
experiencia: de tos cuales 
treinta (18 ) meses estanln 
relacionados con el ejercicio de 
la profesión u oficio objeto de la 
formación profeslonal y Seis (6) 
meses en labores de docencia. 

IDONEIDAD: 
Profesional en : 
Diseno De Modas, 
Tecnólogo En Confección 
lndusbial, Diseno Para La 
lnduslria De La Moda. 

1/0212019 30/1112019 3.879.740 1 $ 36.797.400 EXPERIENCIA: 
24 meses de vinculación laboral 
en el érea de su profesión. 
12 meses de experiencia 
pedagógica en el érea de su 
profesión 

IDONEIDAD: 
El programa requiere de un 
equipo de instructot"es, 
conformado por: 
Tecnólogo en procesos 
productivos de la Madera, y/o 
profesionaJ con experiencia en 
éreade 
carpinterfa 

1/D212019 30/11/2019 3.679.740 1 $ 36.797.400 
EXPERIENCIA: 
Mlnimo 24 meses de 
vinculación laboral con el érea 
de su profesión 



REGIONAL I SANTANDER 

CENTRO DE I CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA 
FORMACIÓN MANUFACTURA 

PERIOOO I Vlganda 2011 
------

TOPE GLOBAL 
PROGRAMA.DO 

PRESENTE 

SALDO 

-..UTILIZADO 

TÉCNICO EN DIBUJO 
4 ARQUITECTÓNICO 

ltCNtCO EN ELABORAOÓN MEDIOS 
5 

AUDtOVISUALES 

ltCNICO PREPRENSA DIGITAL PARA 
6 

MEDIOS IMPRESOS 

Expresar información de proyectos de 
construcción de conformidad con 
normas y técnicas de representación 
gráfica, numérica y conceptual 

Oisena y produce proyectos 
audiovisuales con énfasis en la 
captación y registro de imágenes de 

Preparar imágenes gráficas para la 
diagramación. 
Diagramar ptezas graficas de acuerdo 
con el medio de saílda. 
Elaborar pruebas de color para la 
aprobactón del cliente. 
Obtener matrices de impresión offset a 
partir de archivos aprobados 
Obtener mabices de impresión 
flexogréficas a partir de archrYOS 
aprobados. 

10 

10 

10 

-SE"'~ 

7A'° 

o 

o 

o 

1/02/2019 30/11/2019 

1/02/2019 30/11/2019 

1/02/2019 30/11/2019 

Elabcndopor: 

-· lw1s ALBERTO MANRIQUE CACUA 

Teléfono: 1~73553 
IDONEIDAD: 
Profesional en: 
Arquilectura 
Ingeniarla Civil 
Tecnólogo Delineante de 
Arquitectura e lngenierfa o 
afines 
Conocimientos en: 
Apticaciones lnfomlálicas para 
arquilectura 
Normativa técnica para el 
desarroUo gréfico de proyectos 
arquitectónicos 
Normas de higiene, seguridad 
indusbial, salud ocupacional y 

3.679.740 2 $ 73.594.800 calidad propias de la actividad. 
Cadena productiva del Sector 
de la Construcción. 

EXPERIENCIA: 
Veinticuatro Meses (24) De 
Expenencia: De Los Cuales 
Oiecio<ho (18) Meses Eslan!in 
Relacionados Con El Ejercicio 
De La Profesión U Oficio Objelo 
De La Formación Profesional Y 
Seis (6) Meses En Labores De 
Docencia. 

IDONEIDAD: 
TecnólogolProfesional En El 
Área De Iluminación 
Tecnólogo/Profesional En El 
Tratamtento Y Captura De La 
Imagen Y El Sonido 
Tecnólogo/Profesional En El 
Área De Diseno Gn!illco 
Tecnók,go/Profesional En El 
Área De Edición 
Tecn6'ogo/Protesional En El 
Área De Publicidad 

3.679.740 1 $ 36.797.400 
EXPERIENCIA Mlnimo doce 
meses de experiencia en et 
desa~lo de producciones 
audiovisuales, en las diferentes 
fases que contemplan la 
preproducción, producción y 
Postproducción. 
Mlnimo 6 meses como docente 
del érea de medios 
audtOVisuales 

IDONEIDAD· 
Tecnólogo VIO Profesional En 
Diseno Gráfico, Publicidad, 
Diseno Industrial, Ingeniarlas 
Afines Al Proceso Gráfico. VIO 
Especializaciones En Áleas De 
Producción Gréfica 
EXPERIENCIA: 

3.679.740 1 $ 36.797.400 Mlnimo 24 meses de 
vinculación en el érea de 
preprensa, y 6 meses de 
experiencia en 
Orientación de procesos de 
fonnación 



REGIONAL I SANTAICIER 

;~=~~I~ 1 CENTRO IN~s:iF~~~~SEÑO Y LA 

PERIODO I Vigencia 2911 

TOPE GLOBAL 
PROGRAMADO 

PRESENTE 

SALDO 

'!l,UTILIZADO 

7 ltCNtcO EN SISTEMAS 

• TECNIOCO EN PROGRAMACION DE 
SOFTWARE 

TECNICO EN MANTENIMIENTO DE 
9 

EQUIPOS DE COMPUTO 

Realizar mantenimiento preventivo y 
predictivo que prolongue el 
funcionamiento de los equipos de 
computo. 

Implementar la estructura de la red de 
acuerdo con un disel\o preestabktcido a 
partir de nonnas técnicas 
internacionales. 

Aplicar herramientas ofiméticas, redes 
sociales y colaborativas de acuerdo con 
el proyecto a desarrollar 

Construir el sistema que cumpla con los 
requisitos de la solución Informática 

Analizar los requisitos del cMente para 
construir el sistema de Información 

Realizar mantenimiento preventivo y 
predictivo que prolongue el 
Funcionamiento de los equipos de 
cómputo. 

Realizar mantenimiento correctivo de 
los equipos de cómputo según 
Procedimiento establecido 

Realizar mantenimiento correctivo que 
restablezca la conectividad entre los 
Equipos 

10 

10 

10 

-SE"'A. 

7A' 

o 

o 

o 

1/02/2019 30/11/2019 

1/02/2019 30/11/2019 

1/0212019 30/11/2019 

Elalxndo por: 

-·· lw1s ALBERTO MANRIQUE CACUA 

T""'= 1(7)61m!!OO 73553 

IDONEIDAD: 
Profesional o Tecnotogo en el 
area de sistemas y/o afines. 

EXPERIENCIA 
Veinticuatro (24) meses de 
Experiencia: de los cueles 

3.679.740 3 $ 110.392.200 
Dieciocho (18) meses estarén 
relacionados con el ejercicio de 
la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Seis (6) 
meses en labores de docencia. 

IDONEIDAD 
El programa requiere de un 
equipo de instructores con 
Titulo de Tecnólogo 
relacionados con la 
especialidad objeto de 
formación, preferiblemente con 
Certificación lntema<:ional en 
DesarroUo de Soluciones de 
Software ya sea en Tecnologlas 
Sun Microsystems (Java o 
MySQL), Mcrosoft (Visual 

3.679.740 1 $ 36.797.400 
Studio o SOL Servar) u Oracle 
(Administración o 
Desarrollo sobre PUSQL) 

EXPERIENCIA 
Veinticuatro (24) meses de 
Experiencia: de tos cuales 
Dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de 
ta profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Seis (6) 
meses en labores de docencia. 

IDONEIDAD: 
Para el desarrollo del 
programa. se requiere el 
siguiente equipo de instructores: 
ingeniero o tecnólogo 
en etectrónica, tecnólogo en 
mantenimiento y ensamble de 
computadores, tecnólogo en 
redes de 
computadores 
EXPERIENCIA 
Veinticuatro (24) meses de 

3.679.740 1 $ 36.797.400 experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) mes.es estarén 
relactonados con el ejercicio de 
la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de Docencia. 



REGtONAL J SANTANDER 

,,:;ENT~ (?E I CENTRO INDIJSTRIAL DEL DISEÑO Y LA 
FORMAclON MANUFACTURA 

PERIODO J Vtg,,ncta 2019 

TOPE GLOBAL 
PROORAMAOO 

PRESENTE 

SALDO 

-.UTIUZAOO 

10 

RESULTADOS 
DE 

APRENDIZAJE 
ETAPA 

PRACTICA PROGRAMA 
ARTICULACION 

(TknlDO•---.~-........ .................... ~ 

Aplicar en la resolución de problemas 
reales del sector productivo, los 
conocimientos. habilk:lades y destrezas 
pertinentes a las competencias del 
proarama de formación asumiendo 
estratecias y metodolo1fas de 
auto1estlón 

-SE"'.A. 

7A~ 

21 

L C1r/ 
JUAN MANUEL CASTILLO CALOERON 

SUBDIRECTOR DE CENTRO 

1,1)2/2019 30/11/2019 

EliltloradoJl(I': -T...,_ 

3.679.740 

ILU1s ALBERTO MANRIOUE cACUA 

1[1)e80COC073553 

35,693.478 

s 4n.2&2.21e 

IDONEIDAD 
Profesional en ffl area de 
lngenieria de sistemas, 
industrial, mecanico y/o 
afines 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meees de 
expeñencia relacionadas 
con el ejercicio de la 
profesión u oficto . 


